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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Al-
berto Moreno Rubio, don Manuel Carrera Ce-
pedano, don Rafael Gómez Calcerrrada Fer-
nández, don Rafael Gómez Calcerrada Martín
Viveros y don Valentín Gutiérrez Cuadrado,
contra la empresa “Hispánica de Proyeccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de subrogación, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la co-
rrespondiente oficina de la Delegación del
Decanato, fechado por dicha oficina el día
21 de noviembre de 2008 presentado por el
Fondo de Garantía Salarial escrito junto
con los documentos que se acompañan, so-
licitando subrogarse en el crédito que se
ejecuta en los presentes autos, pasando se-
guidamente a dar cuenta a su señoría ilus-
trísima.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda:
Tener al Fondo de Garantía Salarial por

subrogado en todos los derechos y acciones
de los trabajadores y por las cuantías si-
guientes:

A don Valentín Gutiérrez Cuadrado,
2.660,50 euros.

A don Manuel Carrera Capedano,
2.660,50 euros.

A don Rafael Gómez Calcerrada Fernán-
dez-Hijicos, 2.660,50 euros.

A don Alberto Moreno Rubio, 2.660,50
euros.

A don Rafael Gómez-Calcerrada Martín
Viveros, 2.439,59 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hispánica de Proyecciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.518/08)

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Garebo Team Group, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.505/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 75 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gabriel Ernesto Castillo Granda, contra don
José Manuel Velasco Blanco, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de subrogación, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del Deca-
nato, fechado por dicha oficina el día 21 de
noviembre de 2008, presentado por el Fondo
de Garantía Salarial, escrito junto con los do-
cumentos que se acompañan, solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en los
presentes autos, pasando seguidamente a dar
cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Tener al Fondo de Garantía Salarial por

subrogado en todos los derechos y acciones
de don Gabriel Ernesto Castillo Granda y
por la cuantía de 1.199,76 euros en concep-
to de salarios.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Manuel Velasco Blan-
co, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.519/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Angélica Ramos Extrella, contra la don
Francisco Javier González Sánchez, sobre
despido, se ha dictado el auto de subroga-
ción siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del De-
canato, fechado por dicha oficina el día 21
de noviembre de 2008, presentado por el
Fondo de Garantía Salarial, escrito junto
con los documentos que se acompañan, so-
licitando subrogarse en el crédito que se eje-
cuta en los presentes autos, pasando segui-
damente a dar cuenta a su señoría
ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Tener al fondo de Garantía Salarial por

subrogado en todos los derechos y acciones
de Angélica Ramos Estrella y por la cuantía
de 2.276,81 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier González
Sánchez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial.

(03/36.538/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.


